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TARIFAS 
Decreto N9 8911 del 2 da Julio de 1957^“““ 
Art. 1 i9. — La primera publicación de loe aviaos debe 

ser controlada por loa interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no ee admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía i directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de bu pago.

Art. Í59 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de Sií' vencimiento. „

Aife 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún? motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
loo pedidos, ni tampoco será aplicado a otro «concepto.

Art. 389.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y e'ncuader- 
nair Jos ejemplares del Boletín Óficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario1 •© empleado para que se haga cargo de los mismos, 
e9 ggé Beberá dar estricto'cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si ae constatare algu
na 'negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a médidag disciplinarias.

GENERALES

Decreto N9 3048 da mayo 10 de <1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9'3287-, de’ 
fecha 8 del mes de Enero del'año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.-—
Art. I9. —- Déjase establecido que la autorización o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de/ele-’ 
vur «>1 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
! 6 del actual y no 19 del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:
■ Número del día y atrasado dentro del mes ... $ 0.60

Número atrasado de más de I mes hasta 1 año ” 1.56 
Número atrasado de más de 1 año................... " 3.

• SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual.................   $ 11.25,

trimestral...................  " 22.50
semestral......... ..........................  ’* 45.00
anual ....»....................................... ” 90.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, sa cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75)-
Los balances'de las Sociedades Anónimas que se publiques en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo:
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página. ........................................... .............................................,....................... g 21.00
2o.) De más de % y hasta % página.......................... ..................................................... ..................................” 30.0©
39) De más de ¡4 y hasta 1 página....................................... »•...........................................................” 60.00

4o,) De más de 1 página ¡se cobrará en la proporción correspondiente:
DIRECCION Y ADMINISTRACION — J. M LEGUIZAMON N9 659
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KJBUCACION ES A TERMINO
En laa publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 ¡palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

^asta
30 días

Exce
dente

~ $ $ ■ S $ $ $
Sucesorios................. ........................................ .. 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde ............... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble ................................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm-

” de vehículos, maquinarias, ganados .... 
de muebles y útiles de trabajo ...... .

60.00 4.3o 105.00 6.00 150.00 10.50. cm
45.00 3.00 75.00 9.00 . 105.00 9.— cnv.

Otros edictos indicíales .. ...................... .. ............. 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 MU
75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.0G cm.

Edictos de Minas...................................................... 120.00 9.00
más el 50%

12.00

• . — —
0,30 palabra

7. .50
0.35

Balances..................................................................... 90.00 150.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos.............................................................. 60.00 4 J50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

C-?da publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N.
60 —) en [os siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar

ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
~ |- XU .wr~ i un ~
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LEYES

LEY Ñ» 3168
Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de Ja 
Provincia de Salta,, Sancionan con Fuerza de 

LEY:
Art. I9.— Declárase ciudad al pueblo de GE 

NERAL GUEMES, capital del departamento 
del mismo nombre.

Art. 2?.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honcra 

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
seis días del mes de Junio del año xn 1 novj 
cientos cincuenta y ocho.

N. Luciano Deavy — Presidente.
José María Munizaga, Vice.Pres’dentc 29 del H 
Senado.

Rafael Alberto Palacios — Secretario
Juan Carlos Villamayor — Secretario

Por tanto:
Ministerio de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Salta, Junio 6 de 1958.
Téngase por ley de la Provincia, cúmplase 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re_ 
gistiro de Leyes y archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
Julio A.” Barbarán Alvarado

Es Copía:
rene Fernando, soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública
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LEY N’ 3167 . DIRECCION DE PRECIOS Y ABASTECIMIENTOS

—POR CUANTO:

EL SEÑADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN

CON FUERZA DE

LEY:

Art. 1’.— Derógase el decreto ley número 6¿9 
E del 11'de setiembre de 1957.

Árt. 2?.— Déjase sin efecto, a partir de la 
fecha de ía promulgación de la presente ley, el 
decreto número 12.281 de fecha 10 de enero del 
año en curso.

Art. 3’.— AmpTasa el cálculo de recursos del 
presupuesto general de la provincia aprobado 
por decreto ley número 735, del 31 de dlciem 
bre de 1957, mediante la inclusión del sigu’.en 
te recurso:

I — RECURSOS EN EFECTIVO:

B — CON AFECTACION

í ' ' a) de Origen nacional:

• 1.— Participación Lotería Nacional y 
Casinos .. $ 449.965.—

Art. 4?.— Mantiénese la actual denom nación 
de la Dirección de Precios y Abastecimientos 
y amplíase el presupuesto de la misma, Anexo 
O, Inciso 8, en la suma de cuatrocientos cua 
renta y nueve mil noveicentos sesenta y cinco 
pesos moneda nacional ($ 449.965.— mú-)> do 
acuerda con el detalle de la planilla anexa, que 
forma parte de esta ley.

Art. 5?.— El presupuesto fijado por el artúu 
lo anterior entrará a reg r con efecto retroac 
tivo al 1». de mayo d¡ei corriente año.

Art. 6'-1.— Derógase toda otra desposte ón que 
se oponga a la presente.

Art.’7’.— Comuniqúese, etc.
—Dada en la Sala de S-siones de la Honcra 

ble Legislatura de la Frov’u a de Salta, a les 
treinta días del mes de m .yo del año mil neya 
Omentos cincuenta y ocho,

INCISO 8

Partidas
CONCEPTO
Categoría o Concepto

N» 
de 
car 
gos

Remun. 
Mensual

CREDITO ANUAL

Pii.n, Par' 
cipa] eral

Cía
SB

Parcial Principal

ITEM 1 — GASTOS EN PERSONAL

a) SUELDOS: 484.800 —

Partidas Individuales

1
1

Pers. Administrativo j
Partidas Individuales

y Técn.

Director (8m:ses)
Ases. Contable (12 meses)

1 Oficial Mayor (8 meses)
2 Oficial Princ'pal (8 meses)

3 Oficial 1’ (8 meses)
4 Oficial 2n (8 meses)
6 Oficial 41-1 (12 mises)
6 Oficial 4’ (8 meses)
8 Oficial 6” (12 mcs.s)
9 Oficial 7? (12 meses)
9 Oficial 7? (8 meses)

10 Auxí’iar Mayor (8 m°ses)
4 Personal de Servicio

1 Partidas individuales

11 AuX'l’ar Princip. (12 m’ses)
13 Auxiliar 2’ <12 meses)
13 Auxiliar 2<J (8 meses)

C) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS

2 Partidas Globales

1 Antigüedad
2 Sueldo Anual Complementario
3 salario Familiar

c) APORTE PATRONAL:
2 Partida Global

1 Caja de Jubi’aciones

TOTAL DEL ITEM 1

1

ÍTEM 2 — OTROS GASTOS

61.240—

30

27

484.800 —

442.000 —
442.000 —

1 3.600.— 28.000.—
i 2.700.— 32.400 —
1 2.100— 16.800 —
1 1.950.— 15.600 —

10 1.850.— 148.000 —
2 1.800.— 28.800 —
2 1.700.— 40.800.—
d 1.700.— 40.800 —
1 1.600.— .19.200 —
2 ■1.500 — ■36.000 —
2 • 1.500.— 24.000 —
1 1.450 — 11.600.—

42.800 —

3 42.800 —

1 1.400 — 16.800 —
1 1.300 — 15.600 —
1 1.300 — 10.400 —

61.240 —

4.000 —
40.740.—
16.500 —

68.840 —
68.840 —

68.840 —

614.880.—

r Dr. JUAN María bLANC 
Vicepresidente 1’ del H. Senado

JUAN CARLOS VILLAM.1YCR
Se.retario del H. senado

- ... N. LUCIANO LEAVY,
■ Presidente Cámara de D putados

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario Cámara de D'pulados

por Tanto:

MINISTERIOS DE ECONOMIA, FINANZAS' Y
CERAS PUBLICAS

Salta, junio 4 de 1958.

—Téngase per Ley de la Prcv'nc'a, cúnp’a 
se, comuníqu'se, publíqucse, insértese en el 
Registro de Leyes y archiv.se.

; ' BERNARDÍNO BIELLA
Gustavo Rívettí

jEs Copia.'- . ‘ <■
SANTIAGO FELIX ALCÑSO HERRER'J' . 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

Partida CREDITO ANUAL

Frno, Pare.

b)

l

tt)

1

Parcial Principal

GASTOS GENERALES 73.500.—

servicios Generales 73.500.—

6 Combustibles y Lubr'cantes lO.OcO.—
7 CónmUnicacioiieS 9.000 —

13 Conservación de vehí.uloS 10.000—
23 Gastos Grales. a clasificar 6.000 —
27 L'mpieza y desinfección 1.00Ó—
35 Seguro accid. trabajo y resp. civil 3.500—
37 Servicio desayuno y merienda 4 000 —

. 38 Uniformes y equipos 3.000—
39 ü*.i  es libros, impres. y c-ncuad; 12 0 0 —
40 V:á'.i;os y movilidad 15.000 —

INVERSIONES Y RESERVAS 8.000 —

Servicios Gemíales 3.000 —
i Ádt/ii'S'clones varias 2.0ÓO —

16 Menaje y tazai1 1,0ÚJ.—=

TQtAl DEL ÍTEM á Í6.500—•

p
Es Sopla:

SANTIAGO FELIX ALCÑSO ÜÉRRERS
í&fé de Despacho del M.deE.P. y o. r\íbiiC43

archiv.se
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EDICTOS DE MINAS

N? 1607 — EDICTO DE MINAS. — 
Solicitud de permiso para exploración y ' 
cateo de Minerales de primera y según 
da categoría en una zona de dos mil 
hectáreas ubicada en el Departamento 
de Los /Andes, presentada por la señori 
ta susana Matilde Sedaño Acosta en ex 
pediente 2336—S el día Diez y Ocho 
de Diciembre de 1956 a horas once y 
diez minutos. La Autoridad Minera Pro 
vmcial notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan va 
ler en forma y dentro del término de Ley 
— La zonn solicitada se describe en la 
siguiente forma: se toma como punto de 
referencia P.R. el mojón esquinero S.E. 
de la Mina “Juanita” —Exp. 1 1 86—H 
y se miden 16.000 metros al Sud, de 
aquí 2.500 metros al-Este, 8,000 me 
tros al Sud, 2.500 metros al Oeste y 
8.000 metros al Norte para llegar nueva 
mente al Punto de Partida P. P. y ce 
rrar la superficie de 2.000 hectáreas so 
licitadas, la cual se encuentra libre de 
otros pedimentos mineros. A lo que se 
proveyó. Salta, 24 de abril de 1958.. Re 
gístrese, pubiíquese en el Boletín Oficial 
V fíjase cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría, de conformidad con lo dis 
puesto por el artículo 25 .del Código de 
Minería. Notifíquese, repóngase y resér 
vese hasta su oportunidad. Outes. Juez 
de Minas. Lo que se hace saber a sus 
efectos. Salta, Mayo 26 de(1958.—-En 
tre líneas: “y diez minutos’ : Vale. RO 
BERTO A. DE LOS RIOS, Secretorio.

e) 12 al 26|6|58.
N’ 1604 — Permiso para. Exploración y Cateo 
d? Minerales de Primera y Segunda Categoría 
en una Zona de Dos Mil Hectáreas, ubicad? 
en eU Departamento de Los Andes, Presentada 
por el Señor Héctor Saa en Expediente Núm« 
re 2683—S, El Día Catorce de Enero de 1958 a 
Horas Diez.— La Autoridad Minera Provincia, 
notifica a los que se consideren con agún de 
lecho para que lo hagan valer en forma y den 
tro del término de ley.— La zona solicitada se 
describe en la siguiente forma: se tomará co 
too punto de partida P. P. el centro del ‘‘aloja 
miento”, que es un pircado de piedras, que se 
encuentra a cincuenta metros al Este de la 
punta Noreste más saliente del sa’ar L’ullai. 
llaco.— Desde allí se miden P. P.— A de 4.009 
metros Oeste; A—B de 5.000 metros Norte; B 
G de 4.000 metros Éste y C—P. P. de 5.000 
ffletros Sud, para Cerrar la superficie de 2.000 
hectáreas solicitadas.— A fin de- evitar incon 
Venientes en la ubicación gráfica, manifiesto 
que el “alojamiento” a que hago referencia 
más arriba se encuentra a 9.365 metros con 
azimut 88C 53’ 30‘ ’ dél Oerro LluHaillSOo.— La 
gona solicitada sé encuentra superpuesta en 9 
hectáreas aproximadamente ai cateo eXpte. Ñ? 
64.082—D—56, resultando una sUp'-rf'cie libre 
aproximada de 1991 hectáréas.— A lo que - Se 
proveyó.— Salta, 20 de mayo de 1958.— Regís 
ttésé, pttblfquesé eii él Boletín Oficial y fíjase 
cartel aviso en ),as puertas de la Secretaría de 
Cohform;dad con lo establecido por él art. 25 
ttel Código de Minería.— Notifíquese, fepónga 
tt! y i'eserVéSe hasta su oportunidad.— Outes, 
Jti:z dé Minas,

Lo ójlé Sé hacé saber á sus efectos,
Salta, «futlio 16 de 1958.

Itefeérto A, de los Ríos — Secretario
s) ü ai 2B.6|só

1668 « Solicitud dé Permiso pava Cateo dé 
SusláiiciáS dé fritíiefá y Ségiindá Categoría éri 
£íi iJé-jaíteineilió de. “Sáii íjárlos” Presentado 
.jipi1 rl Señor tute Witte (h) En Éxpedícn'é Ñ^ 
64.16l—W— Si Día Dos de Mayo de 1956, H<¡ 
i'ds Diez y Guateiitá.— La Autoridad Minera 
provincial, notifica á ios (jüe se cohs'dereii cori 
&1gún déréclio párá qüé lo hagan valer en fof 
Hlá y dejifío dél término de Ley|r Que ge jiá 

presentado el siguiente escrito con sus anota 
clones y preveídos dice así; Exp. 64.101—W—56 
Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la 
zona solicitada para exploración y cateo en el 
presente expediente para lo '•nal «e ha 
do cómo punto de referencia la confluencia de 
los ríos Guasamayo y Cardones, y se midieron 
5.260 metros azimut 4930’ y 1.500 metros al 
Norte para Pegar al punto de part da d-sde 
donde se midieron 3.333,325 metros al Este 
3.000 metros al Si’d. 6.666.65 metror al Oeste, 
3.000 metros al Norte y finalmente 3.333,325 
metros al Este, para cerrar el perímetro de ¡a 
superficie solicitada. Para la ubicación precisa 
en el terreno el interesado toma como punto 
de referencia el mojón N’ 64 de la mensura 
de la finca Pucará y Cardones.— Según datos 
dados por ’el interesado y según plano de R. 
Gráfico, la zona solicitada'se superpone en 510 
hectáreas al cateo expediente N’ 1814—W—51' 
y a la mina “San Francisco” Exp. N? 37—U, 
resultando por lo tanto una superficie libre de 
1.500 hectáreas, que no se encuentra coprendi 
da dentro de la Zona de Seguridad.— E.Uas. 
Ene. R. Gráf. Otro si digo: Que según el in 
teresado el mojón N? 61 de la mengtra de ia 
finca Pucará y Cardones se encuentra en la con 
fhkncia de los ríes Guasamayo y Cardones.— 
Salta, noviembre 22 de 1957.— Regístrese, pu 
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
en las puertas de la Secretaría,- de conformi 
dad con lo establecido por el artículo 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese en la misma hasta su oportunidad.— 
Outes.— Sa’ta, Mayo 5 de 1958.—
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 3 al 17¡6¡58

EDICTOS CITATORIOS

N« 1598 — REF: Expte. 1743|P 57.— LÜIS SE 
GURA PARRA, s. e. p. 120|2.— c|20 fs. úti es.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos estableceos por é' Códgo 

de Aguas, se hace saber que LUIS SEGURA 
PARRA tiene solicitado otorgamiento de con 
cesión de agua públ’ca para iriigar con una 
dotación de 6,30 y 9 45 l|segundo. a d.rivar de 
los Ríos Las Pavas y Saladillo (mái-g-nes d:re 
tha é izquierda) respectivamente, y prr ace. 
quias Comuneras, con carácter TEMPORAL- 
PERMANENTE, una superficie de 12 y 18 Has. 
■del inmueb'e ‘ VILLA ENCARNACIÓN”, • ca. 
tastro N9 126, ubicado en el Dcpar'amento dr. 
General Güemés, En est’aje Jas dota-iones 9 
signadas se reajustarán proporciona1mente en 
tre todos los regantes del s’stema, a medida 
que disminuya el caudal de los citados Ríos.

Salta,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

Remando Zilveti Arce — Ene, Registro Aguas 
A. G. A. S.

___  e) 10 al 2416.58

Ñ? 1597 — REF: ÉXpte. 1310LSB.— ALFREDO 
RENE LEOÑARDI CAI'TOLIOA s. d. p. 1201”. 
c¡13 fs. útiles.

ÉtílCTO CITATORIO
—A loá efectos establecidos por el Código 

d'e Aguas se hace saber que ALFREDO RENE 
LEOÑARDI CATTOLIdA tiene solicitado dei 
raembramiento de concesión de agua púb'lce 
a sú nombre para irrigar con una dotación de 
26,25 lísegundo, a derivar del Río Pasaje ó Jo 
i-amentó. con Carácter PERMANENTE y a PER 
PéTUIDAD, una superfete de 50 Has. del in 
iiiuéble “LA ELORÉSTA" catastro Ñc 382, u 
hieado eii el Partido de Pitos Departamento dr 
Ántá. A dasmetilbrarsé (Aft. 233 dé' Código :lé 
Aguas) dé lá concesión orinarla d'ada por D? 
ci-éto N? 2164 do fecha 12|10:52. ‘

SAl/I'"5L* í
ádmíniStRaóioñ Señéral Dé Aguas 

Éeriiáhdd ZilVeti Arce — Ene. Registro Agüas 
Á. G. A. S.

el ÍO ái 24!glflg

Ñ’ 1553 — RÉF: Expte. Í642|P|5'Í. AÓÜSTIN 
éeQuRa parra a, ó. p, i20[2, c] 23 fs. útiles

EDICTOS CITATORIOS
A los ef.ctos establecidos por el Cód’go de A 

guas, se hace saber que Agustín Segura Parra 
tiene solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de' 
2,62 y 1,05 1| segundo, a derivar de los Ríos ' 
Las Pavas y Saladillo (.margines derecha e 
izquierda) respectivamente y por ac quias co_ 
muñeras, con carácter Temporal permanente.' 
una superficie de 5 y 2 Has. del inmueble “San . 
Migue.” catastro N’ 2732 ubicado en el Depar 
tamento de General Güemes. En época de es ' 
tiaje, las dotaciones asignadas se reajustarán ' 
proporclonalmente entre todos ios regantes del 
sistema, a medida que disminuya ei caudal de 
los citados ríos.

Salta, Adm.nistTaclón General da Aguas 
Fernando Zi.veti Arce Ene. Reg. Aguas A. G. A. S.

e) 2 ai 16|6|58

LICITACIONES PUBLICAS;

N“ 1608— “Ministerio de Comercio é
_ .industria de la Nación 

Yacimientos Petrolíferos Píscales 
Administración del Norte — Salta 

LiC. PUBLICA 440 
, Por el término de 1 0, días a contar dél 

día 10 de junio del cte. año, llámase a 
Licitación Pública N9 440, para la cons ■ 
trucción por Ajuste Alzado de una Ca 
sa Habitúe..<n para el encargado de la-, ' 
Planta de Almacenaje en Embarcación 
cuya apertura se efectuará el día 19 de 
Junio de 1958 a las 11 horas en la Ad 
ministración del Norte (Oficinas de Con 
tratos)sita en Campamento Vespucio.

Los interesados podrán efectuar con 
sullas aclaratorias en Deán Funes 8,. Sj4 
ta, en Planta Almacenaje de Tueumán 
Avda. Sáenz Peña N9 830, Tucuman y 
solicitar pliegos de condiciones’en la Ad 
ministración del Norte, sita en Campa 
mentó Vespucio, Salta, previo pago de 
la surna de $ 50.'— (Cincuenta Pesos 
Moneda Nacional).
____ _____________e) 12 al I 8|6|58_

1600— Ministerio de. Comercio é
# Industria de la Nación 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
LICITACION PUBLICA YS.444—445 

Por el término de CINCO días corrí 
dos a contar del 1 2 de Junio del cprrien • 
te año, llámase a Licitación Pública YS. 
N9 444 y 445, para la adquisición de Re 
Puestos Para camiones Mercedes Benz 
L. 3500 y, Ventanas tijeras metálicas, ■ 
cuyas aperturas se llevarán a cabo el día 
23 de Junio de 1958, en la Oficina de 
Compras en Plaza de lá Administración 
de Y. P» F. del Norte, Campamento Ves 
pucío (SaltaJ, a donde los interesados 
pueden dirigirse para solicitar pliegos de - 
Condicíones.y demás datos al respecto. 

Administrador de Yacimiento Norte
_______ e) 12 al 18|6|58

1592 — MINISTERIO DE COMEROIC)^ 
INDUSTRIA DE LA NACION — ‘yACTM'EÑJ 
tos petrcltfercs fecales — admints 
TRAOIOÑ DEL NORTE — SALTA — M0ÍÍÁ 
t'ÍON PUBLICA NMll.

“Roí- el térm'no de 10 a e.bñlar del R da 
itiñió del fiófíieilte añú„ i'áffiáSé 9 L'c'tacióii BÚ 
bMcá Ñ4 44L U éOfilffttñe'ón de 'a Manó 
de Obfá páiú 'á fiónsh’uce'ón de AmpT'aetonéij 
de Maftinnsúi-ía de Casas Of'c'al'-s en CampáM 
trente Vespu-'o, cuya anerlira se efectuará el 
día 17 de junio del apo 1952. a ’ng ’1 hoíá'! 
ei*  ’a Admlnisirap’ón ctei Norte fOfloina de Coií 
tratos), s'ta ch Oemimientó V-Epuc’o.

“Los interesados podrán eíariu*i' . ernsultáS 
ae'arator'áé en ñ?án Funes 8, Sa'ta y aáqúii'ii' 
jos docümaiit>s de la Licita'ión en la Adintela 
irácíóñ del Ñm-te. s’ta en CamnáiTi'nto Vespú 
cío, sa'ta. prov’o pae-n de la suma de S 54.— 
(Cincuenta y Cua’i-o Pesos Moneda Nae'oüál)’', 

él 9 al 13'6158.
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N’ 1591 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN
TOS' PETROLIFEROS FISCALES — LICITA
CION PUBLICA "ÍS." 442—443.

“Por el término de C neo días corrdos a con 
tar del 9 de Junio del corriente año, Lámase 
a Licitación Pública YS. N? 442 y 443, para a 
adquisición de Cal hidratada molida y Repuos 
tos para Jeep Kaiser JA-IA respectivamente, 

' cuyas aperturas se llevarán a cabo el d'a 16 
de Junio dei'1958, en la Oficina de Compras en 

(Plaza de ia Administración de Y. P. F. del Ñor 
te, Campamento Vespucio (Sa'ta), a donde los 
interesados pueden dirigirse para solicitar pile 
go.de condiciones y demás datos al respecto”.

Administrador del Yacimiento del Norte
e)-9 al 13¡6|58.

SECCION JUDICIAL

güeros sucESO^sog
N’ 1611 — EDICTO — El Sr. Juez 

de Primera Instancia, Segunda Nomina 
ción en lo Civil y Comercial cita y em 
plaza a los herederos y acreedores de do 
ña Pilar Rodríguez Blazquez, por el tér 
mino de Ley — Salta, Jupio 11 de 1958 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se 
.cretario.

 e) 12|6 al 25|7|58

N9 1612— EDICTO:-— El Srx Juez 
de' Primera Instancia en lo Civil y Comer 
cial Tercera Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y aeree 

•dores de don Zabino Zajama. Salta, 1 1 
de. funícT de 1958. — Agustín Escalada 
Yriondó, Secretario

• ~e) 12|6 al '25|7|58.

jj9 1584 — EDICTO:
El Sr. Juez de 1? instancia 3?- Nominación, 

en ,1o .0..y .O..cita y emplaza a los herederos y 
acreedores de la sucesión de don Manuel Guay_ 
más o Cuaimas y de doña O’audii CV-czaf o 
Clarisa Cabezas o F: orinda Cp.ürtús * O'or'i-'h 
Cabezas o Olorínda Cabezas, p r ,..an. úe 

.20 .días.

• , N? 1560 — SUCESORIO: El Juez de 1« Iñs. 
tanciá y 4» Nominación Civil y Comercial cita 
y cmp’aza per treinta días a herederos y acre
edores de don Basib’n Sabha.

- Salta. Mayo 29. de 11’58
' Manuel Mogro Moreno — S~cretarío

e) 2|6 al 1Ü¡7|5S

Secretaría, 2 de Juno de 1C35.
AGUSTIN escalada yrxndo, Secretario, 

e) 9|6 al 22|7|58.

N» 1579 — SUCESORIO:
El Sr. Juez do Primera Instancia y Tercera 

Nominación C’vil y Comercial cita y cmp'aza 
por treinta días y bajo apercibimiento de ley 
a herederos y acreedores de doña Benita Tar ín 
o •Pa'lac!os dé Serrano Martín, cuyo juicio su
cesorio ha sido abierto en este Juzgado.— Sa:ta, 
Junip- 2 de 1958.

Boletín oficial y Poro Salteño, 30 publica, 
ciones.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO. Secretario, 

el 616 al 21|7|68.

N» 1568 — SUCESORIO!
El señor Juez de l*  Instancia y i» Nomina

ción en lo O. y Comercial, cha y emp’aza per 
30, días a herederos y acreedores de don G'nés 
Sánchez y María Martínez de Sán-héz. Hab'_ 
lítase la Feria a los ffnes de la pub’ír.aeión.—

'SALTA, 6 de Marzo de 1958.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secmtar'ú. 

o e) 46 ai 18¡7|58

N? 1546 — SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia y Torcera No

minación Civil y Comerc’al de :a Provincia, 
cita a herederos y acreedores de don Argentino 
Helvecio Poma, por treinta días, bajo aperci
bimiento de ley.

Salta, Mayo 28 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e.) 2915158 al 14|7|58.

N« 1539 — SUCESORIO: El Juez de Primera 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial de la Provincia, cita y emplaza por 
treinta días, a herederos y acreedores de don 
Ricardo ’ Giral. Salta Mayo, 26 de 1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 27|5 al 10|7|58

N? 1523 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Primera 

Nominación Civil y Comercial, Dr. Vicente So 
lá, cita y emplaza por 30 días a herederos y a_ 
creedores de don Simón Nasra, para que se pre 
senten en juicio a hacer valer sus derechos.— 
Salta, 19 de mayo de 1958.—

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.
e) 23¡5 al 7|7|58.

No 1499 _ SUCESORIO.
El Sr. Juez Civil y Ccmircial 5? Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Josefa Adasme o Adasmo 
de Esparza.— Salta, Mayo 19 de 1958.

SANTIAGO FIORI, Escribano.
e) 20 al 2|7|58.

N“ 1494 _ EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 
Daniel Ovejero Sola, Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación Civil y Comercial de la 
Ciudad de Salta; cita por 30 días a hzred.ros 
y acreedores de ANTONIETa BOEZIO DE DI 
GIANANTONIO.

SALTA, Mayo 7 de 1958.
SANTIAGO FIORE

Secretario
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.

e) 19/5 al V/7/68.

N’ 1492 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
19 Instancia y 1» Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por 30 días a he. 
tederos y acredores de don EUSEBIO TOSCA- 
NO y JUSTINA ARROYO de TOSCANO.

Nueve palabras testadas. — NO VALEN. 
SALTA, 6 de Marzo de 1968.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE
-Secretario

e) 19/5 al l9/7/58.

N9 1486 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
1» Instancia en lo Civil y Comercial, 39 Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días a he. 
rederos y acreedores de LUCINDA o PETRONA 
Lucinda coronel Vch. de ñoñez:

SALTA, 12 de Mayo de 1958.
AGUSTÍN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
e) 10/5 al 14/7/5S.

N; 1477 El Juez de Quinta Nohli 
nación C, y C. cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Jo 
gg Pcre2»

SALTA, 8, de Mayo de 1958.
Santiago Fiori — Secretario 

___________ e) J6IÍÁ.30l 6 158. _
N9 1465 — VICENTE SOLA: Juez do Pr’itiefa 
instancia. Primera Nominación C. y O., cita e 
herederos y acreedores de don Francisro Can. 
chári ett los diarios “Foro Salteño'’ y ÍJOLÉ 
TIN OFICIAL por él término de 30 días.

SALTA, Maro 7 da 1958.
ANÍBAL ÜRRÍBARRÍ
Escribano SsCrefaríñ

e) 14/5 al 26/6/58.

N? 1449 — SUCESORIO.— El señor Juez en 
lo Civil y Comercial ue 29 Nominación? cita y 
emplaza por el término de treinta días a, here
deros y acreedores .de doña María Luisa López 
fie Salgueiro.— Salta, 6 de mayo de 1953. 
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario:

e) 8|5 al 19|G|58

Mo. 1448 _ SUCESORIO.— El. señor Juez en lo 
Civil y comercial de 29 Nominación, cita y em 
plaza por el término de 30 días a herederos y 
acreedores de' Segundo Paredes.— Salta, 6 de 
mayo de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 8|5 al 19|6|58

N° 1445 — Dan'el Ovejero Solá, Juez de 1’ 
instancia Civil y Comercial 5? Nominación, de 
clara abierto el juicio sucesorio del doctor Juan 
B. Gudiño y cita y emplaza por treinta días 
a interesados.

Salta, 29 de abril de 1958.
Santiago F. Fiori — secretario

e) 8|5 al 19|6|58
. -----  -------- - ~ - ---- - :-- ,j 1--------- 0-

N? 1439 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 29 Nominación O. y C. cita y 

emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de Jesús Otero y Valeriana Guaymás de Otero.

Salta, marzo 18 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario.

e) 7|5 al 18¡6|58.

N? 1431 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia, Te’ecra 

Nominación Civil y Comercial, cita, por treinta 
días a herederos y acreedores de Bautista A. 
mérico- Barassi, para que hagan valer sus de. 
techos.

Salta, Abril 26 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta

rlo.
e) 6[5 al 17|6|58.

N? 1415 — EDICTOS: El Dr. José G. Arias At 
magro, Juez de 19 Instancia 2’ Nominación O. 
y C., cita y emplaza 'por treinta' días a herede
ros y acreedores de don Francisco ’Sarav a— 
Se habilita la feria del mes de abril.

Salta, 21 de marzo de 1958.
Aníbal Ufiburri — Escribano Secretarlo

e) 5,6 al 16! 6158..

Ñ’ 1423 — El Ju z de Primera instancia y Pti 
mera Nominación Clv'l y Comercial, cita y-em 
plaza por treinta días a h?rederós y acreedores 
de Bajos Meri.— Salta, abril 20 de 1058.
Dr. Nicanor Arana Urioste- — Secretario

e) 515 al 16I6|58.

Ñ° 1422 — Él Juez de Primera Instancia, Pri 
mera Nominación Civil y Comercial, cita y eni 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Pedro Fortunato Lávaque.— Salta, 20 de a 
btil de 1958.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 515 al 16|6|68.

N9 1420 — SUCESORIO.— Vicehte S<á, Júez 
de Primera instancia y Pr Hiera Nom'nación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
Treinta días a herederos y acreedores da AiitP 
n’o García Ñuño. • ,

Sa’ta, abril 29 de 1958.
Dr. Nicanor Arana Urioste —- Séci'fetsftó

e) 3|5 al 13 id] 58•O *̂***̂11  ... .. .w r». 1 - 1 - ~irTá-rt~ ^

N» 1419 — SÜCÉSORÍO.— Vicente Só’á, JüeS 
dé Primera Instnne'a y Primera Ñ-'rri’nác’Óri. 
en lo C vil y .Cririerclal, ci'á y éftiplíi-rt ptrt 
treíh'a días a herederos y acreedores de Jacirt 
to Frito y Aufr.fa n Felisa Aurora .Figuei'oa dé 
Brito.— Sálta, abril 20 de 1958.
Dr. Nicanor Arana Üiioste — SéCretafió

el 2|5 al 13|6,§á

go.de
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Ñ? 1418 — SUCESORIO.— José G. Arias Al 
magro, juez en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación, cita y en plaza por tre nía días a 
herederos y acreedores de Esperanza Bravo de 
Lizarraga.

Sa.ta, Abril 28 de 1958.
Aníbal Urribarri — Secretario

e) 2)5 al 1316158

N9 1218 — Edictos Sucesorios.— El Sr.
Juez de 1® Inst. 5*  blom. Civil y Comer 

■'cial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Santa Carro de Mas 
carello.— Salta, 13 de marzo de 1958. 
Se encuentra habilitada la Feria Judicial 
próx.— Santiago Fiori, Secretario 

e) 2|5 al 13|6|58

No 1588 — Por: MIGUEL ti TARTALCS — 
JUDICIAL — LOTE DE TERRENO EN ÉL 
PUEBLO DÉ CAMPO QÜIJANO — BASE 6 
13.733.02.

El día martes 22 de Julio á horas Í8> en hli

REMATES JUDICIALES

N9 1613'— Por José Alberto Cornejo 
JUDICIAL — TRACTOR — SIN BASE

El día 19 de Junio de 1958 a las 17 
horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 
1’69 — Ciudad, remataré-, SIN BASE, 
Un tractor marca “Deering—Internacio 
nal” N9 2236.a agricol de 40 H. P., el 
que se encuentra en poder del deposita 
fio judicial Sr. Nicolás Poggio Girard, 
domiciliado en finca Anamabea, juris 
dicción de Pichanal, Dpto. de Orán de 
esta Provincia, donde puede ser revisado 
por los interesados. El coinprador entre 
gara en el acto de la subasta el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuen 
ta del mismo, el saldo .una vez aprobado 
el remate por el Sr. Juez de la causa. 
Ordeña Sr. Juez de Primera Instancia Se 
gunda Nominación C. y C., en juicio: 
Ejecutivo -— Balbino Cormenzana Soc. 
en Com. Vs. Nicolás Poggio Girard y 
Camila Pérez de Poggio, Expte. N9 
23.231155.”. Comisión de arancel a car 
go del comprador. Edictos por 5 días en 
Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 12 al 18|6.58

N? 2605 — POll: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UN CAMION MARCA FORD
MODELO 1945 — BASE § 55.908.30 M|N.
El día 1? de Julio de 1958 a horas 17, en mi 

escritorio de calle Ürquiza 326 de esta ciudad 
remataré con BASE de $ 55.908.30 M.N., un 
camón marca Ford canadiense modelo 1945, 
motor N? 11624 GF. Encontrándose el vellícu 
lo eh poder del depositario judicial señor José 
D. Saicha, domiciliado en Florida 56 de esta 
"ciudad, donde puede ser revisado por los inte 
tesados, 521 comprador abonará en el acto del 
remate el 30% del precio y a cuenta del mis 
mo. Ordena el señor Juez de I*  Instanc a en lo 
Civil y Comercial, 59 Nominación en les autos: 
‘‘Ejecución Prendaria — Saicha, José Dcm'n. 
gO Vs. ©’iver, Rene Felipe — Éxpte. N’ 2282; 
&71’. Comisión de arancel a cargo del compfa 
dor.' Edictos por cinco días eil Jos diar'os: B 
Óficial y Él Intransigente (Art. 31 L?y 12962) 
informes: Jülió cesar herrera — Mat 
tilléro Público — Teléí. 6303.

6) 11 al 17'6'68

Ñ? 1660 “ Poli ARÍSTOBÍlLO CARRAL 
Judicial — muéblés negocio r va 

RIOS — SIN BASÉ
Sí Bfa JueVefl 10 de Judió de 1P58, A las 

ííoraB. eh él lóíuli dé Sóopfersal Ltdá. ubicado 
éh ’S intersección de las frailes G. Gj.nnes y 
ÁV. fidgfaiió de ésta Ciudad Venderé en subas 
U plíbiiflil, Siñ ba_Sé y a’ ftiejor postor los t.'., 
giiiáfttéS hiéñeS! fin ropero de des Cuerpos de 
liiádei'd dé efedro cólóf nogal, de dos metros dé 
alió por 1,80 frité. dé ancho; Oes ntesas d= ¡ud 
de .máciera de Cedro; Un Toilette de madera 
de cuatro puertas, dos cajones y espejo de tits 
íróiasjíé 1.20 ñits. áe alto por 1.20 mis. de ad 
fchoj Seis’ sillás tipo Vlenés color claro y tapi 

zadas en ‘cuero azul; Un aparador de cocina 
de dos cuerpos de 2 mts. de a'to por 1. m. rl-i 
ancho; Un ropero de dos cuerpos con tres pu°r 
tas espejos, de dos mts. de ancho por 2.10 mt= 
alto y con d'is cajones parte iuf: rior; Ur.-.i 
estantería de dos metros de argo por 1.50 m. 
a'to; Una pileta de cemento; Dos arces de car 
nicería de hierro; Dos bancos para carnicero 
da madera; Una loza imitación mármol de 2 
mts. por 0.60 m<s.— deteriorada; Una estante
ría de 1.50 mis. por 1.50 mts. de alto; Una 
estantería dé madera de 4 mts. de largo o"1' 
1.50 mts. de alto; Un arco para colgar carne: 
Una chaira; Una cuchilla; Dos sierras pa:a 
carnicero; Un banco para carnicero; Una mesa 
de madera de 1 x 0.80; Dos sillas de madera. 
Una Heladera comercial de tres puertas con 
gab nete de madera, marca “Sanna” Moto11 ’A 
HP. Tipo K. O. N? 5’ K. C. 49 A B 221 D X — 
Dichos muebles se encuentran en poder del de 
positario judicial Sr. Gustavo Bo’linger y <t 
disposición de los interesados en el local pie. 
mencionado, donde pueden revisarse.
Publicación edictos pir cinco días Boletín Qfl 
cial y diario El Tribuno.— Seña 30%.— Oon.i 
s'ón cargo, comprador.
JUICIO: “Prep. Vía Ejec. Coopersal. Coep. 
ínteg. Sa’ta Ltda c¡Quiroga Jubal, Exp. Nü 
2452|57”.
JUZGADO: 1» Instancia en lo Civil y Comer, 
cial 5“ Nominación.
INFORMES: B. Mitre N? 447 T. 5658.— Sana 

Salta, Junio 10 de 1958.
.____ e) 10 al 16|6,58 ________

Nf 1599 — POR ARISTOBULO CARNAL 
JUDICIAL — MUEBLES OFICINA 

SIN BASE
El Día Martes 17 de Junio de 1958, a las 17 

Horas, en Deán Funes Nc 960—Ciudad, vendo 
ré en subasta pública, sin base y al mejor po^ 
tor los siguientes bienes: Una máquina de es 
cribir portátil, marca “Briton”, en buen esta 
do; Un escritorio de madera tamaño med'aro, 
dj c neo cajones y Una Caja Fuerte de pié en 
buen estado, los que se encuentran en poder 
d 1 depositario judicial señor Isidoro Reñí ges 
en e' domicilio de calle España N? 684 de ésta 
Ciudad, donde pueden revisarse y de donde da 
bd'án retirarlos él o los adjudicatarios.
Publicación edictos por cinco días en el Bole 
tín Oficial y diario “El Intransigente”.— señi 
20%.— Comisión cargo comprador.
JUICIO: “Ejec. Reñfigés Is'doro c| Vidal Mar 
tínc-Z, Ernesto—Expte. N’ 22.72854”.
JUZGADO: 1» instancia en lo O. O.— 2» No 
minarión.
INFORMES: Mitre N’ 447—Salta.

Salta, Junio 4 de 1968.
e) 10 ál-16:5:58

No 1590 — POf: JULIO OSSAÍl JíERRÉR’A— ' 
judicial — uña Maquina dé tejer — 
BASE $ 10.462.60 M|N.

El día 30 dé Junio de 1958 á horas 11, en hli 
escritorio de cá'ie U.-quiza 326 de esta ciudad, 
remataré coh la BASE de $ 10.402.60 hi'ii., Una 
máquina de te’ér marra WANORa, rite délo rec‘ 
tilínso, doble No 1149. Encontrándose la misma 
en poder del Sr. José D. Saicha, domiciliado 
en ral’e Flor’da 56 de esta ciudad, donde puede 
ser rev'sada por los interesados.— E compra 
drr abonará en el acto del remate el 30 o|o del 
precio y a cuenta del mismo. Ordena el señor 
Juez de I® instancia en lo Civil y Comercial, 
50 Nominación en los autos: “Ejecución Fren, 
darla — Sa'cha, José Scm’ngo vs. Fernández 
Alias, Ida M. de — Expte. No 2283'67”.— Cu 
m’síón de arancel a cargo del comprado!'.— 
Chetos por c'nco días en 'os d'arlos: Bo'etíu 
Ofíc'al y Foto Sn’teño (Art. 31 Ley 12.962). JÜ 
lio CESAR herrera, Martiliero Públléo.

fe) 9 al 13:608. 

escritorio, calle Santiago del Est ro N? 418 de. 
esta ciudad, por ordm de la Excol nlís'ma Cá. 
mara ¿te Paz Leí rada, Secretaría no i, juicio 
Ejecutivo. Felisa Romano-de Fernánd.z vs. Ce 
ferino V. Ríos, procederé a verdor con ¡a- base 
de $ 13.733.02 o sea las dos teiceras partes del 
valor fiscal, un lote de terreno ubicado en la 
localidad da Campo Quijano, Departamento de 
Rosario de Lerma. dentro dé los s'guientes lí. 
mites generales: Norte, calle pública s'n nom_ 
bre; Sud, lote N’ 345; Este, calle 20 de F:bre_ 
ro y Oeste 'ote N° 344.— Superficie G00‘ m's. 
cuadrados (15 x 40).— Parce’a 7, manzana 25. 
Catastro N? 653. Títulos inscriptos a folio 371, 
asiento 1, libro 5 y a folio 475, as’cnto 1, libro 
8 de R. I. de R. de Lerma.— Én el acto del 
remate el 40 o|o del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Ccmisión de arancel a cargo del 
comprador.— Ed'ctos por 27 días en Foro Sal. 
teño y 30 días Boletín Oficia1, y 3 días diario 
El Intransigente.
MIGUEL C. TARTALOS, Martiliero Púb’ieo.

e) 9|6 al 22|7¡38. :

No 1572 — FüR: JOSÉ ARDO
JUDICIAL — DOS INMUEBLES — RASE

S 72.800.-=— M|N. ,
«El día 27 de Junio de 1958, a horas 17, en mi 

escritorio calle Caseros N‘> 306, de esta cuidad, 
remataré, CON BASE: de $ 72.800.— M|n. va 
lor del crédito H'potecar'o, a favor del Sr. Mar 
celino Cañada, que registran los - inmuebles que 
detallo:

UN INMUEBLE ct 1 lo ed'fkado y pautado 
sobre la calle Pasaje Gauna entre Có-d-ba y 
Lerma de ésta Ciudad, individualizado con el 
N’ 10, del plano N° 1914, cón una- superficie 
de 225.87 M.2., catastro 25-599, circunscripc’ón 
1 Sección E‘. Mandana 38, B. Parcela 27,

UN INMUEBLE con lo ed'ficado y plantaao, 
subre la calle Pasaje Calixto Gauna.entre Cór
doba y Lerma, de esta Ciudad, ind'v’duai.zado 
con el Ní '9, del plano 1914 ccn una superficie 
de 225 MI., catastro Nv 25 600, circunscr'pción 
1 Secc’ón D, Manzana 38, Parcela 28, 
ORDENA: el Sr. Juez de Primera Instanc’a en 
lo Civil y Comercial de. 4ta. Ncm’nación, en - 
el juicio Caratu'ado — “Ejecución Hipotecaria 
Marcelino Cañada vs. Antonio Jiménez” Expte 1 
W 22 ,’68|58. — Seña el 39% en el acto del rema 
te y a cuenta del prec;o de la compra.— Co 
misión de arancel a cuenta del cemprador. -1 
Edictos por 15 días ea el Boletín Oficial y Dia
rio Él Intransigente.— Reconoce H'poteca en 
primer Té'-mmo per la suma de $ 72.800 mili., 
a favor del señor Marecl'no cañada.— José 
Abdo, Mai'ti.lero, Caseros 3C6,- G'udad.
——- e). 4J6 al 26l6'531 ’

N» 1855 — í4óf: ANDRES ILVENTO 
Judicial «=■ 1 Moler 1, 1| 4 íi. P. Base 575.30 

Pbr disposieión del Sr. Juez de Paz Letrado, 
Secretaría N’ 2, remataré el dia 19 de Junio' 
dé 1968, en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 
4) a las 18 horas, lo siguiente

Un Motor eléctrico trifasio de 1Ñ H. P., mar 
ca “Delrta” N1? 0359, -usado en buen estado de 
funcionamiento, en la ejcuc'ón ejecutiva seguí 
do por el Sr. Julio Domingo vs. Vicente Carestía 
con la base de quinientos setenta y cinco pesos % 
(675.—) dinero de contado y al mejor postor.

Publicación con anticipación de dita días*  Ar 
tfeulo Ley 12962, el citado motor reconoce una 
prenda a favor del Banco de Préstamo y Asis,, 
teñóla social.

Publicación “Boletín Oficial” y darlo “El 111 
tratiBigehte.

Pof datas ai suseiipto Mar.il'rro.
Andrés ílvenló Mendoza 367 (Dpto. 4) Salla, 

e) 2 a: 16'6,65

N<? 1554 =• JüDtóíAL — pori JUSTÓ 0. Fí 
GÜEROÁ CORNEJO — DOS IMPORTANTES 
ÍNMUEBtLfe EN ESTÁ O TOBAD — BAFÉ ÉN 
Conjuntó noVé-NTA Mil pesos móNéda- 
NACIONAL (8 90.000.— mln.l.

día. 2(1 de juhio del año 1?68 a hoyas 17.39»
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en mi escritorio de i'etnátes de la calle Sueños 
Aíres 93 de esta ciudad, remataré con la BASE 
de noventa mil pesos moneda nacional dos im_ 
portantes inmuebles.
a) - Unterreno con galpón construido y todo

lo clavado, plantado y adherido al suelo, 
ubicado en esta ciudad frente al Pasaje San 
ta Rosa, entre las calles General Paz y Go 
iriti, y con las siguientes medidas: 11 mts.

. 10 ctrns. de frente por 25 mts. de fondo, lo 

. que hace una superficie total de 277 mts2. con 

. 50 dcmts.2. o lo qule resultare de lossiguien
■ tes' límites: Norte, Pasaje Santa Rosa'; Sud, 
. propiedad de José Domingo Baldovino; Es_ 
. te, con terreno de propiedad de Paesani
■ Carlos Venancio, designado como parcela 

uno “E” en el p'ano archivado en la D. G. 
de Inmuebles con el N’ 2.432 y al Oeste, con 
las parcelas quince “A” y 15 "C” ae dicho 
plano, nomenclatura catastral: Parcela 16, 
manzana 10 “B”, Sección “E” circunscrip
ción Primera, Partida N’ 25.476.

b) Un terreno ubicado conjuntamente con el 
citado,' en esta ciudad y entre las mismas 
cafes sobre el Pasaje Santa Rosa y que cs_ 
tá designado como lote N? 1 “E” dél plano 
anteriormente citado y cuyas medidas son: 
Frente 12mts. 6 ctms. por 25 mts. de fon 
do, lo que le da una superficie de 301 mts.2. 
con dcmts. 2, limitando: Al Norte con el 
Pasaje Santa Rosa; al Sud, con propiedad 
de José D. Baldomino; al Este con la frac 
ción i “B” — 1‘ “O” y 1 “D” del plano ex„

. presado y al Oeste con la parcela N? 16.— 
Ordena el señor Juez de l9 Instancia y Se 
gunda Nominación en lo C. y C. en los Au 
tos “Pijuan Rubios Pedro vs. Quiebra de 

. Paesani Carlos Venancio — Ejecución hipo 
tecaria” Expte. N’ 26206.— Edictos por 15 

\ días en los diarios Boletín Oficial y El Tri 
tuno.— En el acto “del remate el veinte por 

: ciento como seña y a cuenta del precio.—
Comisión dé ley a cargo del comprador.— 
Justo O. Foguerea Cornejo, Martiliero Pú
blico.—

ANIBAL' URftlBARRI, Escribano Secretario.
' ■ e) 30¡5 al 23 del 6 de 1958 

G de títulos de Orán.— Nomenclatura cátás_ 
tral: Partida 2089.— Existe contrato de locación 
sobre el inmueble a rematarse, inscripto a fo
lio 280, asiento 576 del Libro 13 de gravámenes 
d? la Capital; contrato que no comprende la 
explotac'ón de los bosques existentes en el Cam 
po y vence el 31 de octubre de 1959, según in
forme de la Dirección General de Inmuebles a- 
gregado a', juicio.— En el acto el comprador a„ 
bonará el 30 o|o como seña y a cuenta dc-l pre
cio.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia y 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial, 
en autos: “Ejecutivo —Carlos Alberto Posadas 
vs. Pedro Dequech”.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño y por 3 días en 
diario El Tribuno.— ARTURO SALVATIERRA: 
Martiliero.

e) 27[5 al 10|7¡58.

N’ 1505 — INMUEBLE EN'PROVINCIA DE 
JUJUY — Per: JOSE ALBERTO CORNEJO- 
JUDICIAL — BASE $ 25.666.66.

El día 7 de Julio de 1958 a las 17 horas, en 
mi escritorio. Deán. Funes 169 —Salta, remata 
ré, con la BASE d? Veinticinco Mil Seiscientos 
Sesenta y Seis Pesos con Sesenta y Seis Cen
tavos Moneda Nacional, o sean las dos terce
ras partes de su valor fiscal, el inmueble ubi
cado en calle Sarmiento de la Ciudad de San 
Pedro de Jujuy, Departamento del m'smo nom 
bre, Provmc'a de Jujuy e individualizado co. 
mo lote N? 4 de la Manzana 19.— Mide 9.50 
metros de frente por 28.75 metros de fondo. 
Superficie 273.12 metros2., limitando al Norte 
calle Sarníieifio; al Este lote 4; al Sud lote 
3 y al Oeste Jote 11.— Padrón D—625.— Valor 
fis.al $ 38.500.—, según título registrado ál fo 
lio 197 asiento 131 del libro 3 de San Pedro 
de Jujuy. — El comprador entregará en el acto 
del remate el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta per el Sr. Juez de la cau
sa.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación C. y C.,- en juicio: “Ejecu
tivo — José Amerise vs. Alberto Abda’a, Expte. 
N? 2i.619|57”.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por 30 días en Bole
tín Oficial y El Tribuno.

e) 20|5 al 2|7|58.

N9 1436 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL — INMUEBLE EN ROSARIO 
DE LA' FRONTERA — BASE $ 900.—

El d.a 30 de Jimio de 1958 a las 17 horas, en 
mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta ciu
dad, remataré con la BASE de $ 900.— M,N. o 
sea el equivalente a las dos terceras partes de 
su valuación fiscal, la mitad indivisa de una 
propiedad ubicada en Avenida San Martín 398 
leí Pueblo de Rosario de la Frontera, limitan

do: ai Norte: herederos Oespedes; Súd, calle 
Salta; Este y Oeste con lotes de propiedad del 
Sr. Eliecer Salgado, que según títulos mide 17,32 
mts. de frente por 34,60 mts. de fondo, de pro 
p'edad de los señores Pedro Nolasco Pérez y 
Lujsa Semesco de Pérez, según título que se re 
gistra al folio 30, asiento 30 del libro ‘ F” de 
títulos de’ Rosario de la Frontera.— Nomencla 
tura catastral: Partida N? 1061 — Manzana 52 
Parce’a 2.— El comprador abonará en el acto 
del remate el 50% del precio y a cuenta del 
mismo.— ORDENA el señor Juez 'de 1" Instan 
cia e nlo Civil y Comercial, 39 Nominación, en 
Férez Pedro Nolasco vs. Pérez Luisa Semesco 
de.— Comis’ón de arancel a cargo del compra 
dor.— Edictos por treinta días en- el Boletín O 
ficial y Foro Salteño.— Julio César Herrera 
Martiliero Público — Téléf. 5803.

e) 7|5 aM8|6|58

INSCRIPCION DE MARTILLERO:

N? 1614 — EDICTO: — El Dr.; Er 
nesto Saman, Juez de l9 Instancia l? 

Nominación en lo Civil y Comercial, co 
munica la presentación del Sr. Ricardo 
Julio Klix, solicitando su inscripción co 

mo Martiliero Público. Sécrétáría. Junió
10 de 1958. Dra. Eloisa'G. Aguilar.

e) 1216|58

DESLINDE, MENSURA. Y AMOJONAMIENTO

N? 1587 — DESLINDE.
A los fines previstos por el Art. 575 del Có 

digo de Procedimientos, Civiles y Comerciales, 
se hace saber que por ante el Juzgado de Pri
mera Instancia y Quinta Nominación en lo Ci
vil y Comercial de la Provincia, Secretaría del 
autorizante, se tramita el juicio caratulado Di
visión de Condominio GALLO ARTURO R. vs. 
TOBIAS JOSE — Expte. N° 438|56, en' el que 
a petición de ambas partes se ha dispuesto se 
practique la mensura, deslinde, amojonamiento 
y división de condominio de la propiedad ubi-_ 
cada en el Partido de Metán Viejo, Departa- 
m.-.nto de Metán de esta Provincia, cuya exten 
sfón y límites son los siguientes: cinco cuadras 
y media de fondo de Naciente a Poniente por 
cchenta'y seis metros con sesenta y cinco cen 
tímetros de frente sobre el carril público, te
niendo además, anexo al terreno un martillo 
en Ja parte Sud del misino, de ciento cincuenta 
j- un metros con cinco centímetros de Sud a 
Norte por trescientos ochenta y nueve metros 
con noventa centímetros de Naciente a Po
niente, dentro de los siguientes límites: Esta 
propiedad de José María Bernis; Sud, propie
dad de Juan Regis Palomino; Oeste, con el ca
rril público y Norte con herederos de Tristán 
Gómez.— Habiéndose designado para practicar 
las operaciones al agrimensor don Napoleón 
Mai'tearena.

SALTA, 2 de Junio de 1958.
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 9Í6 al 22J7J58.

N?:1468 _ Presentóse el Dr. ARTURO MARTEA 
RENA, en representación de don Angel Ma
riano Páez, solicitando el trazado y amojona
miento de las líneas Sud .y Este, de la finca 
Humaitá, ubicada en el Dpto. de Cerri’los de 
esta Provincia, cuyos límites son: Al Norte, 
propiedad' de Angel Mariano Páez; Al Sud, 
propiedad de Segundo A. Sarmiento; Al Este, 
propiedad de Victoriano Arequipa, P. Mamerto 
Rulz y Nicanor Vera; y al Oeste, Río Arias 
ó Arenales. — El Sr. Juez de primera Instan, 
cia Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL y el “Foro Salteño”, por 
treinta días, a todos los que se consideren, cor 
derecho, bajo apercibimiento de Ley. — Liin.es 
M'ércoles y Viernes, para notificaciones en Se 
cretaría.

Dr. MANUEL MOGEO MORENO 
Secretario

e) 14/5 al 26/6/58.

NOTIFICACION DE SENTENCIA.—

Nc 1606 — EDICTO DE NOTIFICACION: El 
señor Juez de Primera Instancia Tercera No 
minación en lo C. y C. hace saber a acreedo 
res y deudores de don DANIEL ISA, que por 
auto de fecha 8 de mayo de 1958, se hvm-.’loga 
el concordato presentado por el convócatario 
y aceptado por la mayoría de los acreedores 
verificados. Regulándose el honorario del Sin 
dico en la suma de $ 24.000.— m|n.— Salta, 
8 de junio de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 11 al 13¡6¡58

POSESION TREINTAÑAL

N’ 1550 — EDICTOS.— Habiéndose presentado 
doña ELOISA SOLA deduciendo juicio de pose 
sión tralntañal sobre un inmueble situado en 
el Departamento de Rosario de Lerma. en la 
villa veraniega de “Río B’anco”, con una super 
ficie de 11.032, metros con 90- centímetros, d'n 
tro de los 'siguientes límites: Norte, Río Toro 

-N’ 1533 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL CAMPO TARTAGAL FRACCION 

“A” Base $ 88.666 m|n.

El olía. 14 de Julio de 1958, a las 17 hoias, 
en el Escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la base de Ochenta y ocho mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos m|n., equivalente a las des terec 
tas partes de su valuación fiscal, el ímnueb'e 
llamad.o Campo Tartagal Fracción A, ubicado 
en el Departamento San Martín, antes Oran, 
de esta provincia da Salta, con extensión según 
título, de 3.298 hectáreas 64 Areas, 75 mts. 2 
extensión de la que se éxc'uyeii i2 Hectáreas 
vendidas a Agustín Aloy, venta registrada a fo 
lio 239, As. 226 del Libro G de Oran; 141 hec á 
reas, 28 áreas 48 cetiáreas, 1.96(1 amts2. ven 
didos a ESSO S. A. Petrolera Argent'na, venta 
inscripta a folio 217, asiento 1 del L’bro 13 del 
departamento San Martín, y 400 hectáreas ex
propiadas por el Gobierno de la Provincia en. 
juicio que. se tramita por ante el Juzgado de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial, litis re
gistrada a folio 78, asiento 114 del Libro 13 
de Gravámenes de la Capital; limitando el ex
presado Campo Tartagal Fracción A, dentro de 
tos siguientes límites generales? al Norte, con 
el arranque Tartagal de Mendieta y Avendaño, 
así designado en el plano de deslinde, con el 
río Tartagal que corre con una inclinación ha 
cia el Este y con propiedad que en el citado 
plano figura como de don Pedro José Roffini; 
al Sud, con la Fracción B del mismo Campo 
Tartagal, que es o fuera del Banco Naciona1 en 
Liquidación; al Este, con el vértice “G” for
mado por la unión de las líneas que en el p’a 
ño marcan los límites Norte y Sud, y al Oeste, 
con la línea de altas cumbres divisorias con 
el Cañón del Río Seco.— Título del inmueble 
a rematarse: folio 225, asiento 218 del Libro

Liin.es
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Sud, camino nacional ruta n9 51, Este, propie 
dad Ae la señora Sara Solá de Castellanos, Oes 
t« propiedad del Dr. Ernesto Aráoz, catastra 
do bajo el n? 481 de Rosario de Lerma.— El 
Dr. Adolfo D. Torino, Juez de l?1 Instancia, 3? 
Nominación en lo C. y C. cita y emplaza a quie 
r.es se consideren con mejores títulos, por el 
término de treinta días, para que comparez 
can hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Edictos en Foro Salteño y Boletín oficial y 
El Tribuno.

Salta, Mayo 28 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Srcrftario

e) 30|5 al 15|7|58

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

N? 1615 — Entre los señores ARMANDO ISAS 
MÉNDí, BERNARDO RANDO y señora MAR 
GARITA MESSAAD DE HERRERA por una 
parte y el señor JUAN KORZENIECKIpor la 
otra, han convenido lo siguiente:

PRIMERO: El señor Juan Korzenieeki en 
su carácter de socio de la razón soca1 “ISAS 
MENDI S. R. L.” de acuerdo a los contratos 
celebrados con fecha 31 de Octubre de 1950, 
25 de Abril de 1952, 28 de Octubre de 1953, 6 
de Marzo de 1956 y 31 de Julio de 1956 é ins 
criptos en el Registro Público de Comercio a 
los folios 6, 278|79, 326, 35; 460; y 44 de asisn 
tos números 2464, 2714; 2755; 3036; 3434; y 
3513; de los libros 25, 25, 25, 26, 26; y 27 res 
pectivamente, cede y transfiere a los señores 
Isasmendi y Rando y Sra. de Herrera libres 
de todo gravamen, las setecientas cincuenta 
(750) cuotas sociales de Cien Pesos (100.—) 
moneda nacional, cada una, que posee en el 
capital social de la referida sociedad, renun_ 
ciando a cualquier reclamación futura por to 
do concepto en contra de los mismos, con tal 
motivo se quita y separa de la dicha sociedad.

SEGUNDO: El pago de las cuotas al Sr. 
Korzenieeki se efectuará en Cuatro cuotas tri 
mestrales é iguales de Diez y ocho mil sete„ 
cientos cincuenta pesos ($ 18.750.—), moneda 
nacional, cada una y a partir del día 29 de 
Agosto del corriente año con el interés del 6% 
anual.
En cuanto al saldo de su cuenta particular le 
será abonado de acuerdo a lo que arroje el ba 
lance que se deberá practicar el día 31 de Ma 
yo de 1958 en cuatro cuotas semestrales e igua 
les a partir del día 31 d'e Agosto de 1958.

TERCERO. La distribución de las cuotas so 
cíales adquiridas al Sr. Korzenieeki se repar 
tiran en partes iguales entre los restantes so 
cios, señores Isasmendi, Rando y señora de He 
rrera, es decir en la proporción de Doscientas 
cincuenta (250) cuotas para cada uno.

CUARTO: En virtud de esta modificación 
en el contrato social, el señor Rando tendrá 
el uso de la firma social como socio gerente 
y sin más limitaciones que el señor Isasmen_ 
di.

En Salta, a dos de Abril de 1958 se firman 
cuatro ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto.

Armando Isasmendi Bernardo Rando 
Margarita Messad de Herrera Juan Korzenieeki 

e) 12|6|58

MANOS” propietarios de
LA” venden las existencias de mercaderías y 
muebles y útiles de su sucursal, calle Caseros 
N9 660 de esta ciudad de Salta, a la Sociedad 
Comercial “VERI N Y DAHER” quedando el 
pasivo a cargo de rs vendedores.

Por reclamos d- L y dirigirse a los vendido 
res con domicilio en c:i' e Miaipú N9 207, de 
la ciudad de San M guel de Tucumán.

Salta, Junio 6 de 1958.
Vtron y Daher — Compradores
Anua? Japaze y Hermanos — Vended'res

e) 9 al 13 6:5”

N» 1585 — VENTA DE NEGOCIO — La señora 
ANTONIA MIRET DE PEQUEÑO, vende a 
los señores ANTONIO Y JOSE RIVAS, el negó 
cío de su propiedad denominado MERCADJ 
MODELO, sito en la calle Balcarce N9 879 ele 
esta ciudad, estando a cargo dé la vende lora 
el pasivo del mismo.— Oposiciones a Escribano 
Martín J. Orosco — Zuviría N9 854 — Te éf. 
3320 — Salta.

e) 9 al 13|6¡58

DISOLUCION Y LIQUIDACION 
DE SOCIEDAD:

N9 1601 — Se ha presentado a 'os fines de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio 
el Contrato de disolución y liquidación de “FRI 
GOR — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA”, en virtud del cual el socio señor 
JOSE COLOMA GINER se hace cargo del ac 
tivo y del pasivo de la misma.—■ Lo que el sus 
cripto Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, Junio de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 10 al 16|6|58

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N9 1603 — Edicto: — Se hace saber que por 
escritura otorgada ante el Escribano don Al 
berto Ovejero Paz, de fecha 9 de Junio del co 
rriente año, ha quedado disuelta ’a sociedad di 
hecho que giraba en esta plaza bajo la razón 
social de ‘‘Oliviero y Zandanel”; haciéndose 
cargo del activo y pasivo el socio señor Grazia 
no Oliviero.— A. Ovejero Paz.— Escribano.

e) 11 al 17|6¡58

EMISION DE ACCIONES
Na 1596 — EMISION DE ACCIONE)

Se hace saber que, por resolución de su d.rec 
torio, Viñuales, Royo, Palacio y Compañía, So 
ciedad Anónima Comercial é Industrial, me. 
diante escritura pasada ante el escribano don 
Arturo Peñalva de fecha 6 del corriente, ha 
emitido un millón y medio de pesos en accio 
nes de la Clase B, o sea las acciones números 
75.001 al 80.000, serie 16, títulos 00.1.501 al 
00.1.600; 80.001 al 85.000, serie 17, títulos 
00601 al 00700 y del 85.000 al 90.000( serie 18, 
títulos del 0085.000 al 90.000 por un valor de 
quinientos mil pesos cada serie.

Salta, Junio 9 de 1958.
A. Peñalva — Escribano

e) 10 al 16|6|58

S ECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N9 1610 — Cooperativa de Consumo y 
Viviehda del Personal, de .Y. P. F. de 

la Ciudad de Salta Limitada
Personería Jurídica Gób. Salta Exp.

‘TIENDA LA PER • 7825 Decreto 18182 del 29|1 1149 é 
Inscripción en la Dirección de Coop.erati 
vas del M. I. C. de la Nación, Matrícula
N9 2.283, del 8|1|52.

' Citación Asamblea Extraordinaria
De acuerdo a la Resolución del Con 

sejo de Administración en su sesión de 
fecha 19 de Mayo de 1958 y ,en cum 
Dlimiento a los artículos 29 al 42 de los 
Estatutos, se cita a los señores Asocia 
dos a la Asamblea General Extraordina 
ría, que se celebrará el día 25 de Junio 
de 1958, a horas 16, en el local del 
Club Y. P. F., sito en calle Deán Fú 
nes 390 en esta Ciudad:

ORDEN DEL DIA:
1°) Lectura del Acta anterior.
29) Informe del Consejo de Administra 

ción sobre los resultados del balan 
ce originado "con la computación 
del inventario realizado el 30 de 
Setiembre de 1957.

39) Elección de miembros al Consejo 
por renuncia y aplicación del artícu 
lo 1 7 del Estatuto; elección de 4 vo 
cales, titulares y dos suplentes, un 
Síndico titular y un Síndico suplente 

Salta, 1 0 de Junio de 1 95J3.
Enrique Franchini, Presidente 

e) 12 al 25|6[58

N9 1556 — CLUB DE CAZA Y PESCA
Comunica a sus asociados que el día 13 de 

Junio próximo mes realizará su Asamblea Ge 
neral Ordinaria en el local provisorio ■ del Sr. 
Manuel Teseyra, a horas 20.30 se tratará la si 
guíente Orden del Día:
1) Lectura de la Memoria y Balance del Ejer

cicio vencido;
2) Renovación Parcial y cargos acéfalos de la 

H. C. D.;
3) Asuntos varios. Se ruega puntual asisten., 

cía.
Pablo Vicente — Presidente Interino

e) 2 al 12|6|58

CESACION DE FUNCIONES POR 
FALLECIMIENTO

N9 15 77 — Colegio de Escribanos de 
Salta

Fianza notarial.. De conformidad á 
lo dispuesto en el art. 36 de la Ley .1084 
el Colegio de Escribanos de Salta ha dis 
puesto, de oficio hacer conocer la cesa 
ción, por fallecimientor deí escribano Dn. 
José Argentino Herrera, el que actuaba 
como titular del Registro Notarial N9 8 
a los erectos de las reclamaciones a que 
hubiera lugar en lo que respecta a la fian 
za constituida por el mismo.

Salta, Junio_ 3 de 1958
Martín J. Orozco — ^residente 
Juan Pablo Arias — Secretario

e). 4,[6 al 18|7|58

AVISOS •

A LOS SUSOKgTOBEE

Se recuorñe, qna tas snsssipcSonBB al BOLE
TIN OFICIAL, deberán aqr renovarse en el mes 
üe se vencimiento.

A LOS AVSSADOEE8
La primera publicación fie loa avisos debe sai 

controlada por Sos tateresadeg a salva® 
su tiempo oportuno cualquier erres1 an que as 
hubiere incurriño.

EL DIRECTOR '

VENTA DE NEGOCIO

N“ 1586 — (VENTA DE NEGOCIO) 0
De acuerdo a la Ley Nacional N? 11.867 se 

comunica al comercio y público en general, 
que la razón social “ANUÁR JAPAZE Y HER


